
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez de Trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nº 4, Primera Secretaría, de la
ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, Dra. Nora Gloria Abolló, en los autos caratulados: AGUIRRE, MARIA ESTER CERDAN Vda.
de, por sí y por otras c/FLEITAS, JOSE LUIS y/u Otros s/Daños y Perjuicios, (Expte. 704/2005) se ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe,
05 de junio de 2012. Agréguese el oficio acompañado. Atento a lo solicitado y constancias de autos cítese y emplácese a José
Leónidas Galeano para que comparezca a estar a derecho y tome intervención en la presente causa bajo apercibimientos de
rebeldía. A tales fines publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el lugar del Tribunal destinado a esos fines por el término de
ley (artículo 73 del C.P.C.C). Notifíquese. Fdo.: Dr. Romero, Secretario; Dra. Abelló, Juez. Santa Fe, 12 de Junio de 2012. Germán
Aníbal Romero, secretario.

$ 11 170910 Jun. 27 Jun. 29

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la
ciudad de Santa Fe en los autos caratulados: SANTANDER RIO S.A. c/CARDOZO RICARDO IVAN, s/Ejecutivo, Expte. N° 1629, año
2.008, se ha ordenado notificar al demandado Sr. Ricardo Iván Cardozo (D.N.I. Nº 26.376.573) la siguiente providencia: Santa Fe, 22
de  Marzo  de  2012.  Agréguese  el  edicto  acompañado.  Certifíquense  el  mismo por  Secretaría.  No  habiendo  comparecido  el
demandado a estar a derecho, decláreselo rebelde. Notifíquese de conformidad con lo establecido en el Art. 77 de C.P.C. y C.
Notifíquese. Fdo. Dr. Norberto Berlanga (Juez); Dra. Silvia Zabala de De la Torre (Secretaria). Santa Fe, 14 de Mayo de 2012. Silvia
Zabala de De la Torre, secretaria.

$ 11 170986 Jun. 27 Jun. 29

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación, Circunscripción Judicial 1ra., en los autos
caratulados  GONZALEZ,  MAXIMA MARIA s/Declaratoria,  (Expte.  166/2012),  cita  y  emplaza a  los  herederos  de Máxima María
González, D.N.I. F. 2.400.798 y/o a todos los que se creyeren con derecho a la herencia, Art. 592 C.P.C.C., quien falleciera en la
ciudad de Santa Fe el día 25 de febrero de 2011, por el término de ley para que comparezcan a estar a derecho en las mencionadas
actuaciones. Se transcribe la resolución que así lo dispone: Santa Fe, 19 de marzo de 2012. Por presentada, domiciliada y en el
carácter  invocado;  acuérdaseles  la  intervención  legal  correspondiente.  Estando acreditado el  fallecimiento  de  Máxima María
González con la partida de defunción acompañada, declárase abierto su juicio de declaratoria de herederos. Publíquense edictos por
el término de ley los que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y se exhibirán en el lugar designado por la C.S.J. Dése intervención a
los Ministerios Públicos. Ofíciese a la Caja de Asistencia Social. Cumpliméntese ley 8744. Acompañe partidas que acrediten el
vínculo, si faltaren. Ofíciese al Registro de Actos de Ultima Voluntad del Colegio de Escribanos para que informe si existe testamento
del causante. Asimismo acompañe informe del Registro de Procesos Universales de Ramón Cardena. Notifíquese. Fdo.: Dr. Claudio
Bermúdez (Juez). María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.

S/C 170914 Jun. 27 Jul. 3

__________________________________________

Por encontrarse así dispuesto en los autos caratulados DIAZ, JORGE NORBERTO s/Quiebra, Expte. 230, año 2012, de trámite por
ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la ciudad de Santa Fe, se ha
ordenado la siguiente publicación: 1) Declarar la quiebra de Jorge Norberto Díaz, D.N.I. N° 13.333.734, apellido materno Roldán,
mayor de edad, empleado, C.U.I.L. N° 20-13333734-4, domiciliado realmente en calle San Jerónimo 6319, y legal en J. J. Paso 3248,
ambos de esta ciudad de Santa Fe. 2) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 3) Intimar a la
deudora para que cumplimente los requisitos a que refiere el Art. 86 L.C. 4) Intimar a la deudora para que entregue al Síndico,
dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. 5) Disponer la
prohibición de hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces. 6) Intimar al fallido para que dentro de las cuarenta y ocho horas
constituya domicilio procesal en el lugar de tramitación del juicio, con apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del
Juzgado. 7) Fijar el día 02/07/2012, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación
de créditos así  como los títulos pertinentes.  La Sindicatura deberá presentar al  día siguiente hábil  al  vencimiento del  plazo
establecido en ese punto, la nómina de hacedores que hubieran pedido verificación. Fdo. Dra. Patricia Laura Mazzi (Secretaria); Dra.
Beatriz Forno de Piedrabuena (Jueza). Se hace saber que el Síndico designado en autos es el C.P.N. Carlos Alberto Annichini,
domiciliado en calle Castellano 2155 de esta ciudad de Santa Fe, fijando días y horarios de atención lunes a jueves de 9:00 a 15:00
hs. Se publica a los efectos legales. Santa Fe, 14 de junio de 2012. Patricia Laura Mazzi, secretaria.



S/C 170935 Jun. 27 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Laboral de la 1ra. Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados:
ACOSTA, ANDRES VICTOR c/Herederos de PEDRO LOPEZ s/C.P.L., Expte. 210/2012, se ha dispuesto a publicar el presente a fin de
citar y emplazar a los herederos, legatarios y/o acreedores del Sr. Pedro López, para que comparezcan a estar a derecho dentro del
término y bajo apercibimiento de ley (a 597 C.P.C.C.). Santa Fe, 12 de Junio de 2012. Alina Paterno Sellares, secretaria.

S/C 170992 Jun. 27 Jun. 29

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Número Uno en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la
ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados: GALLINA, OSCAR ARMANDO s/Sucesorio; Expte. N° 1032/2011, por
decreto del 24 de octubre de 2011 se ha declarado abierto el juicio de declaratoria de herederos del Sr. Oscar Armando Gallina, L.E.
6.239.967; por lo que se cita, llama y emplaza a sus herederos, acreedores y legatarios para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL y conforme lo dispuesto en ley 11287
y acuerdo ordinario del 7/2/96, Acta N° 3. Santa Fe, 12 de Junio de 2012. Mónica de Caminos, secretaria.

$ 15 170987 Jun. 27 Jul. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Número Uno en lo Civil, Comercial de la Décima Nominación de la
ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados: TABORDA, ABEL FORTUNATO RAMON
s/Sucesorio; (Expte. N° 777, año 2010), por decreto de fecha 29 de noviembre de 2011, se ha declarado abierto el juicio de
declaratoria de herederos del Sr. Abel Fortunato Ramón Taborda, D.U.M. 5.261.434 por lo que se cita, llama y emplaza a sus
herederos, acreedores y legatarios para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley.
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL conforme a lo dispuesto en ley 11287 y acuerdo ordinario del 7/2/96, Acta Nº 3. Santa Fe, 8
de Junio de 2012. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 15 170988 Jun. 27 Jul. 11

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la ciudad de
Santa Fe, en autos caratulados, MODENA, ANA LIA s/Declaratoria de Herederos, Expte. 413, año 2012, se cita, llama y emplaza a
todos los que se consideren con derechos a los bienes de la causante Modena Ana Lía, Doc. Nº 93.228.251 para que los hagan valer
por el término y bajo los apercibimientos de ley. Santa Fe, 12 de Junio de 2012. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 15 170969 Jun. 27 Jul. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos CATTANEO,
UBALTER ANGEL s/Sucesorio, Expte. 345/2012, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Ubalter Angel
Cattáneo, L.E. 6.226.565, para que en el término y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Santa
Fe, 11 de junio de 2012. Walter Eduardo Hrycuk, secretario.

$ 15 170942 Jun. 27 Jul. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de la ciudad de Santa
Fe, se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y quienes se consideren con derecho a la herencia de don Raúl
Alberto Maidana, D.N.I. 17.928.063, para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos MAIDANA,
RAUL ALBERTO s/Declaratoria de herederos,  Expte. N° 397, año 2012. Santa Fe, 18 de Junio de 2012. Patricia Laura Mazzi,
secretaria.



$ 15 170963 Jun. 27 Jul. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de
Santa Fe, en autos: ROSSANI, ADA HERMINIA s/Sucesorio, (Expte. 1225/2011), se llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Rossani, Ada Herminia L.C.: 5.622.566 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Santa Fe, 8 de Junio de 2012.
Silvina D. Demboryniski, prosecretaria.

$ 15 170926 Jun. 27 Jul. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de esta
ciudad de Santa Fe, en autos caratulados MOYANO, BELKYS BEATRIZ, s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nro. 1032/2011, se cita,
llama y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el fallecimiento del causante, doña Belkys
Beatriz Moyano, Doc. Ident. D.N.I. N° 3.897.664, acaecida en fecha 12/08/2011, para que comparezcan a hacer valer sus derechos,
lo que se publica a sus efectos legales. Santa Fe, 11 de Junio del año 2012. Fdo: Dr. Claudio Bermúdez (Juez). María Alfonsina Pacor
Alonso, secretaria.

$ 15 170923 Jun. 27 Jul. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación; en autos caratulados:
KALBERMATTEN, NESTOR ADRIANO s/Sucesorio, (Expte. 281, año 2012), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don Néstor Adriano Kalbermatten, L.E. N° 6.287.262, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el lugar designado
por la C.S.J. Santa Fe, 13 de Junio de 2012. María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.

$ 15 171006 Jun. 27 Jul. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Judicial Nro. 1, en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de
esta ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: GONZALEZ, MARCIANA s/Sucesorio Testamentario, (Expte. Nro.: 230, año: 2012),
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Marciana González, L.C. Nro.: 6.083.980, por Edictos a
publicarse en el BOLETIN OFICIAL para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos
legales. Santa Fe, 7 de Mayo de 2012. Fdo. Dr. Walter Eduardo Hrycuk (Secretario), Dr. Gustavo Alejandro Ríos (Juez). Walter
Eduardo Hrycuk, secretario.

$ 15 170972 Jun. 27 Jul. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta ciudad, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Víctor Martín Aranda (L.E. N° 2.505.676) y doña Dorila Romero
(L.C. Nro. 2.086.379), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Todo
de acuerdo a lo dispuesto en los autos caratulados: ARANDA, VICTOR MARTIN y ROMERO, DORILA, s/Juicio Sucesorio, (Expte. Nro.
282/12). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Palacio de Tribunales (Art. 592 y 67 Mod. Ley 11.287 C.P.C.C.).
Santa Fe, 13/6/12. Alicia Roteta, secretaria.

$ 15 170999 Jun. 27 Jul. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 24 de la ciudad de San Carlos Centro, en los autos caratulados:
MEURZET, CRISTIAN DANIEL c/GONZALEZ, HUGO JAVIER s/Juicio Sumario, (Expte. Nro. 629/11), se hace saber al Sr. Hugo Javier
González, D.N.I. Nro. 26.189.915, que con fecha 15.03.2011 se tiene por iniciada en su contra una demanda sumaria por la suma de



$ 14.715, con más sus intereses y costas, y se lo cita y emplaza para que comparezca a estar a derecho dentro del término de 3
días, bajo apercibimientos de ley. Fdo.: Marini (Juez) Ramonda (Secretaria).  San Carlos Centro, 15 de Junio de 2012. Silvana
Fertonani, secretaria subrogante.

$ 11 170996 Jun. 27 Jun. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 24 de la ciudad de San Carlos Centro, en los autos caratulados:
MEURZET, CRISTIAN DANIEL c/GONZALEZ, GUSTAVO J. y Otro s/Juicio Sumario, (Expte. Nro. 801/11), se hace saber al Sr. Hugo Javier
González, D.N.I. Nro 26.189.915, que con fecha 28.12.2011 se tiene por entablada en su contra demanda sumaria por cobro de la
suma de $ 6.396, con más sus intereses y costas, y que se lo cita para que dentro del término de 3 días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimientos de ley. Fdo.: Marini (Juez), Ramonda (Secretaria). San Carlos Centro, 15 de Junio de 2012. Silvana
Fertonani, secretaria subrogante.

$ 11 170997 Jun. 27 Jun. 29

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 28 de la ciudad de Santo Tomé, se cita y
emplaza a la señora Emaldi Otilia Ruth, para que oponga excepciones legítimas en el término de ley, a contar desde la última
publicación, y bajo apercibimientos de ley, en los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME c/EMALDI OTILIA RUTH y/o
Quien Resulte Jurídicamente Responsable s/Apremio, (Expte. Nº 857, año 2011). Se publicará sin cargo. Santo Tomé, 11 de Junio de
2012. Laura Botbol, secretaria.

S/C 171004 Jun. 27 Jun. 29

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 28 de la ciudad de Santo Tomé, se cita y
emplaza a la señora Gauna Norma Susana, para que oponga excepciones legítimas en el término de ley, a contar desde la última
publicación, y bajo apercibimientos de ley en los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME c/GAUNA NORMA SUSANA y/o
Quien Resulte Jurídicamente Responsable, s/Apremio, (Expte. N° 792, año 2011). Se publicará sin cargo. Santo Tomé, 11 de Junio de
2012. Laura Botbol, secretaria.

S/c 171005 Jun. 27 Jun. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Circuito Judicial N° 30 de Sastre, a cargo del Dr.
Darío R. Mattalia, Juez; Secretaría única, Dra. Daniela M. Tántera, con domicilio en calle Emilio D. Ortiz 1631, primer piso, de la
ciudad de Sastre, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados ROMERO HNOS. S.A. c/FIORITO, JORGE y Otros s/Sumario,
(Expediente N° 7, año 2012, ha proveído lo siguiente: Sastre, 22 de mayo de 2012. No habiendo comparecido a estar a derecho
quienes resulten herederos de Estevan Gutiérrez y Rubén Gutiérrez, declárese en rebeldía. Notifíquese. (Firmado) Dr. Darío R.
Mattalia, Juez; Dra. Daniela M. Tántera, Secretaria. Sastre, 19 de junio de 2012. Daniela M. Tántera, secretaria.

$ 15 170965 Jun. 27 Jun. 29

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 19 de la ciudad de Esperanza
(Sta. Fe), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del señor Rogerio Donaldo García, L.E. 6.192.098, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley, en los autos caratulados: GARCIA,
ROGERIO DONALDO s/Sucesorio, Expte. 488, año 2012, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall del
Tribunal (Arts. 592 y 67 mod. Ley 11.287, C.P.C.C. y cumplimentado con lo resuelto en el acuerdo ordinario celebrado 7-2-1996, acta
Nro. 3). Esperanza, 11 de Junio de 2012. Julia Fascendini, prosecretaria.

$ 15 170928 Jun. 27 Jul. 11

__________________________________________



SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 11 de la ciudad de San Jorge,
Prov. Sta. Fe, a cargo del Sr. Juez; Dr. Tristán Martínez, Secretaria a cargo del Dr. Germán Zapata Charles, hace saber que dentro de
los autos caratulados: NOVERO, MARCELO ALEJANDRO s/Concurso Preventivo, Expte. Nº 614-Año: 2008, se ha dispuesto lo siguiente:
SAN JORGE, 01 de Junio de 2012. Y Vistos:... Considerando:... Resuelvo: Autorizar la cancelación de los créditos correspondientes a
los Dres. David Nicolás Bolatti Y Sergio Ramón Miglioratti, del Nuevo Banco de Santa Fe S.A., honorarios del C.P.N. Spano, en su
condición de veedor judicial y la tasa de justicia y foja de actuación, por $ 14.457,50, $ 24.175,50, $ 38.796,32 $ 116.155,00, y $
21.693,76, respectivamente. Si no fueran suficientes los fondos existentes y obtenidos, requerir del deudor para que, dentro del
término de cinco días, integre el saldo. Recién comprobada en autos la cancelación de los aludidos créditos, tener por sobreseído el
procedimiento concursal preventivo, por resultar desinteresada la masa de acreedores quirografarios y satisfechos los gastos del
concurso y dándose este último caso, disponer el cese de la intervención del veedor actuante en el proceso, publicándose edictos
por el término de un día, en el BOLETIN OFICIAL. Insértese, regístrese y hágase saber. Dr. Tristán Regulo Martínez, Juez; Germán
Zapata Charles, secretario. Dado y firmado en mi público despacho en fecha: 18 de Junio de 2012. Germán Zapata Charles,
secretario.

S/C 170982 Jun. 27

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nº 11 de San Jorge, Dr. Tristán R. Martínez, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de SANTA CATRARO y ERNESTO ARMANDO FEDERICO MASSACESI, por diez días a que comparezcan a este
Juzgado a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 16 de Mayo de 2012. Germán Zapata
Charles, secretario.

$ 15 170958 Jun. 27 Jul. 11

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral N° 11 de San Jorge, Dr. Tristán R. Martínez, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña Angela Catraro, por el término de diez días a que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en BOLETIN OFICIAL. Autos: “CATRARO, ANGELA s/Sucesorio”, Expte. Nº 1688/11. San Jorge, 16 de
Mayo de 2012.

$ 15 170953 Jun. 27 Jul. 11

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de San Cristóbal,
en autos caratulados: “BALSARINI NOEMI ASCONAPE DE s/Sucesorio”, Expte. Nº 602/79, y su acumulado “BALSARINI ENRIQUE
s/Sucesorio”, Expte. Nº 612/86, y su acumulado “BALZARINI y/o BALSARINE y/o BALZARINI ENRIQUE s/Declaratoria herederos”,
Expte 796 Año 2004, se cita,  llama y emplaza a los herederos de don Omar Ramón Balzarini,  L.E.  Nº 7.877.781, para que
comparezcan a estar a derecho por el término de 10 días y bajo apercibimiento de ley. San Cristóbal, 30 de Mayo de 2012. Mariela I.
Faust, secretaria.



$ 18 171003 Jun. 27 Jul. 11

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 13 de la ciudad de Vera, Santa Fe, cita, llama y
emplaza a los herederos acreedores y legatarios y a todos los que tengan derecho para que comparezcan al juicio sucesorio de doña
MANUELA ORDOÑEZ, Expte. N° 349/12, bajo apercibimientos legales y dentro de término de ley. Dra. Jorgelina Yedro, Juez; Mirian G.
David, secretaria. Vera, 5 de Junio de 2012.

$ 15 170918 Jun. 27 Jul. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, del Distrito Judicial Nº 13 de la ciudad de Vera,
(SF), en los autos caratulados “PIEDRABUENA, RAIMUNDO s/Sucesorio”, Expte. 401 - Año 2012, se cita y emplaza a los herederos,
legatarios, acreedores y/o a todo aquel que se crea con derechos a los bienes de la herencia del causante Raimundo Piedrabuena,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimientos de ley. Vera, 8 de Junio de 2012. Mirian Graciela David,
secretaria.

$ 15 170902 Jun. 27 Jul. 11

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de la ciudad de Rafaela (Pcia. de Santa Fe),
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don José Víctor Hugo Rosso, para que en el término de ley comparezcan a hacer
valer sus derechos bajo apercibimientos legales en los autos caratulados: “Expte. N° 351 - Año 2012 - ROSSO, JOSE VICTOR HUGO
s/Sucesorio”. Juicio iniciado por las Dras. Susana B. de Olivera y Andrea C. Berger. Rafaela, 11 de Junio de 2012. Viviana Naveda
Marcó, secretaria.

$ 15 170955 Jun. 27 Jul. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Tercera Nominación de la
ciudad de Rafaela, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Jorge Antonio Burgos, para que dentro
del término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos. Expte. Nº 334/año2012 “BURGOS, JORGE ANTONIO s/Sucesorio”.
Sucesorio iniciado por el Dr. Raúl Enrique Berzero Cherubini. Rafaela, 6 de Junio de 2012. Carlos Molinari, secretario.

$ 15 170951 Jun. 27 Jul. 11

__________________________________________



RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4 Civil y Comercial de la ciudad de Reconquista (SF), Tercera
Nominación se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el fallecimiento de doña
Aponte,  Rosa  Isabel,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos  caratulados:  “APONTE,  ROSA ISABEL
s/Sucesorio”, Expte. Nº 215/12. Los que se publican a sus efectos legales. Dr. Montyn, Secretario. Dra. Cismondi, Juez. Reconquista
(SF), 11 de Junio de 2012. Esteban R. Montyn, secretario.

$ 15 170964 Jun. 27 Jul. 11

__________________________________________


